
Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Alcohol Countermeasure Systems (International) Inc.

(1) DO C 16 de 18.1.2016.

Sentencia del Tribunal General de 28 de marzo de 2017 — Portugal/Comisión

(Asunto T-733/15) (1)

(«No ejecución de una sentencia del Tribunal de Justicia por la que se declara un incumplimiento de 
Estado — Multa coercitiva — Decisión de liquidación de la multa coercitiva — Derogación de la medida 

nacional controvertida — Fecha del cese del incumplimiento»)

(2017/C 151/43)

Lengua de procedimiento: portugués

Partes

Demandante: República Portuguesa (representantes: L. Inez Fernandes y M. Figueiredo, agentes, asistidos por L. Silva Morais, 
abogado)

Demandada: Comisión Europea (representantes: L. Nicolae y P. Costa de Oliveira, agentes)

Objeto

Recurso basado en el artículo 263 TFUE que tiene por objeto la anulación de la Decisión Ares (2015) 4178538 de la 
Comisión, de 8 de octubre de 2015, por la que se exige a la República Portuguesa el pago de un importe de 580 000 euros 
en concepto de multa coercitiva liquidada, en relación con el período comprendido entre el 25 de junio y el 21 de agosto 
de 2014, en ejecución de la sentencia de 25 de junio de 2014, en el asunto Comisión/Portugal (C-76/13, no publicada, EU: 
C:2014:2029).

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la República Portuguesa.

(1) DO C 68 de 22.2.2016.

Sentencia del Tribunal General de 3 de abril de 2017 — Alemania/Comisión

(Asunto T-28/16) (1)

(«FEAGA y Feader — Gastos excluidos de la financiación — Desarrollo rural — Consolidaciones y 
renovaciones de poblaciones rurales — Criterios de selección de las operaciones — Principio de 

cooperación leal — Subsidiariedad — Confianza legítima — Proporcionalidad — Obligación de 
motivación»)

(2017/C 151/44)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: República Federal de Alemania (representantes: inicialmente T. Henze y A. Lippstreu, posteriormente T. Henze 
y D. Klebs, agentes)
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Demandada: Comisión Europea (representantes: J. Aquilina y B. Eggers, agentes)

Objeto

Recurso, interpuesto con arreglo al artículo 263 TFUE, por el que se solicita la anulación del artículo 1 y del anexo de la 
Decisión de Ejecución (UE) 2015/2098 de la Comisión, de 13 de noviembre de 2015, por la que se excluyen de la 
financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) (DO 2015, L 303, p. 35), en la 
medida en que excluyen los pagos efectuados con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) por el 
organismo de pago competente de la República Federal de Alemania por un importe total de 7 719 920,30 euros.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la República Federal de Alemania.

(1) DO C 98 de 14.3.2016.

Sentencia del Tribunal General de 30 de marzo de 2017 — Apax Partners UK/EUIPO — Apax 
Partners Midmarket (APAX PARTNERS)

(Asunto T-209/16) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de nulidad — Solicitud de marca denominativa de la Unión 
APAX PARTNERS — Marca internacional denominativa anterior APAX — Motivo de denegación 
relativo — Riesgo de confusión — Similitud de los servicios — Artículo 8, apartado 1, letra b), y 

artículo 53, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) n.o 207/2009»]

(2017/C 151/45)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Apax Partners UK Ltd (Londres, Reino Unido) (representantes: D. Rose y J. Warner, Solicitors)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: J. Ivanauskas, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Apax Partners Midmarket 
(París, Francia) (representante: C. Joly, abogada)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 17 de febrero de 2016 (asunto 
R 1611/2014-2) relativa a un procedimiento de nulidad entre Apax Partners Midmarket y Apax Partners UK.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Apax Partners UK Ltd, incluidos los gastos indispensables efectuados por Apax Partners Midmarket a efectos 
del procedimiento ante la Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO).

(1) DO C 232 de 27.6.2016.
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